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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 023/999.

Saltillo, Coah., a 24 de junio de 1999.

C. Ingeniero

MANUEL LOPEZ VILLARREAL,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO.

P R E S E N T E .-
Distinguido señor Presidente Municipal:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartado B, de su Ley Reglamentaria; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) examinó los elementos contenidos en el expediente CDHEC/185/998/SALT/PMPAL., relativo a la queja presentada por (...), por presuntas violaciones a sus derechos humanos atribuidos a servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Municipio de Saltillo y vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

A.- Con fecha 3 de noviembre de 1998, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, recibió la queja presentada por (...), por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputándolas a servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del municipio de Saltillo, las probables transgresiones las hizo consistir, el reclamante, en detención arbitraria e incomunicación.

B.- Admitida la queja, este organismo solicitó al Director de Seguridad Pública Municipal un informe respecto a los hechos delatados por el agraviado, mismo que rindió el titular de la dependencia mencionada por oficio CI 296/98 de fecha 19 de noviembre de 1998, negando los hechos motivo del reclamo del señor (...).

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

En el presente caso las constituyen:

1.- Escrito de queja de fecha 03 de noviembre de 1998, suscrito por el señor (...).

3.- Fotocopia del parte informativo de flujo interno número 9219/998 de fecha 29 de octubre de 1998, formulado por los policías municipales Juan Mancillas Alvarez y Francisco Javier Berlanga Pérez.

4.- Fotocopia de la hoja del libro de registro de detenidos, correspondiente al 29 de octubre de 1998 en la que aparece la anotación del ingreso a las celdas de la Ergástula Municipal de (...) consignándose en ese documento:

5.- Fotocopia del dictamen médico elaborado por el Dr. Jesús Barrera García, Médico Legista del Municipio de Saltillo, según examen realizado al reclamante el 29 de octubre de 1998 a las 00:00.

6.- Copia de la hoja del libro de registro de quejas levantadas en la oficina de Contraloría Interna de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del municipio de Saltillo.

7.- Escrito del señor (...) en el que desahoga la vista del informe rendido por el Director de Seguridad Pública Municipal y en el que al efecto señaló:

8.- Acta circunstanciada de la entrevista sostenida por personal de esta Comisión, con el oficial de Seguridad Pública Municipal Francisco Javier Berlanga Pérez, el 7 de diciembre de 1998, respecto a los hechos reclamados por el quejoso.

9.- Acta circunstanciada de la entrevista efectuada por personal de este organismo al Policía Municipal Juan José Mancillas Alvarez, el 7 de diciembre de 1998, en la que depuso:

10.- Oficio número CI 061/99 de fecha 26 de marzo de 1999, enviado a este organismo, por el Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal.

11.- Acta circunstanciada de la entrevista sostenida el 29 de marzo de 1998, por personal de esta  Comisión con el Policía Municipal Juan Gabriel Soto Hernández, en cuanto a los hechos de que se duele el quejoso.

12.- Acta circunstanciada de la entrevista realizada por personal de este organismo, el 29 de marzo de 1999, al señor Mario  Gómez Pérez, Policía Preventivo Municipal, acerca de los acontecimientos expuestos por el reclamante.

13.- Constancia expedida el 30 de marzo de 1999, por la Gerente de Recepción del Hotel Holiday Inn Saltillo (Eurotel). 

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El señor (...) fue detenido por cuatro policías preventivos municipales de Saltillo, el 29 de octubre de 1998, según parte informativo número 9219/98 firmado por Juan José Mancilla Alvarez y Francisco Javier Rentería Pérez a las  01:40 horas, en la colonia 26 de Marzo, en la parte posterior del Mercado “Perfecto Delgado” de Saltillo, Coahuila.   

La detención se debió a que conforme el criterio de cuatro elementos de Seguridad Pública Municipal, el señor (...) y otra persona del sexo masculino, estaban haciendo “actos de inmoralidad” (“abrazados y dándose besos”).

Ambas personas fueron detenidas e ingresadas a las celdas de la Ergástula Municipal, lugar en el que permanecieron hasta que pagaron las multas fijadas por el Juez Calificador.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 47 de la Ley Orgánica de este organismo, se han valorado  las evidencias que han quedado detalladas en el capítulo II de esta resolución y de acuerdo con esa valoración y el análisis de los hechos, esta Comisión de Derechos Humanos, arriba a la certeza de que en el caso que se concluye efectivamente los servidores públicos del Municipio: Francisco Javier Berlanga Pérez, Juan José Mancillas Alvarez, Mario Gómez Pérez y Juan Gabriel Soto Hernández, conculcaron los derechos fundamentales del señor (...) al detenerlo arbitrariamente.

El 29 de octubre de 1998, el agraviado, de acuerdo con lo expuesto en su escrito de reclamo, se encontró con un conocido, de sexo masculino, y al estar platicando con él fueron  abordados por los cuatro policías ya citados, quienes los cuestionaron sobre el lugar al que se dirigían, domicilios, en qué trabajaban, procediendo a detenerlos, esposarlos y trasladarlos a la Cárcel Municipal, en donde estuvieron privados de su libertad hasta que cubrieron el monto de las multas fijadas por el Juez Calificador.

El motivo de la detención, de acuerdo con lo informado por el titular de la Dirección           de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal (evidencia 2) fue que el quejoso       y otro hombre “…son sorprendidos flagrantemente realizado actos inmorales  ya que los mismos se encontraban abrazados y besándose y al percatarse de la presencia de los oficiales se separaron…” (sic).
En el parte informativo rendido en cuanto al particular, los policías municipales Juan José Mancillas Alvarez y Francisco Javier Berlanga Pérez, asentaron: “[…]trasladándonos de inmediato al lugar para checar dicho reporte y al llegar al lugar nos percatamos de que efectivamente se encontraban dichas personas haciendo actos de inmoralidad abrazándose y dándose besos, por tal motivo se procedió a su detención trasladándolos a esta dirección haciendo un total de 20 minutos en el traslado, remitiendolos a la  celdas  a  las  02:00  hrs. Por el delito de inmorales […]” (evidencia 3).

Habiendo comparecido ante este organismo  protector de los derechos fundamentales, los cuatro elementos policiales preventivos y entrevistados que fueron, depusieron respecto a la detención del reclamante:

1.- Francisco Javier Berlanga Pérez: “[…] percatándonos que efectivamente se encontraban esas dos personas abrazadas con sus rostros muy juntos y al descender los compañeros de la unidad 30132 procediendo a hacer el chequeo de rutina y como era cierto lo que se había reportado se realizó la detención de esas dos personas […]” (evidencia 8).

2.- Juan José Mancillas Alvarez: “[…]y al llegar a ese lugar percatándonos que se encontraban dos personas del sexo masculino abrazados y al vernos estas personas se asustaron, diciendo que no estaban haciendo nada, accediendo por su voluntad a subirse a la patrulla[…]” (evidencia 9).
3.- Juan Gabriel Soto Hernandez: “[…]por lo que nos dirigimos a dicho lugar percatándonos que había dos personas de sexo masculino muy juntos pero no los vi que se estuvieran besando y al preguntarles a ellos que estaban haciendo nos dijeron que solamente estaban platicando pero seguían muy juntos[…]” (evidencia 11).
4.- Mario Gómez Pérez: “[…] solamente me consta haberlos visto abrazados pero estos al ver nuestra presencia se separaron pero como tengo corta la vista no me consta que se estuvieran besando. Finalmente al quejoso de nombre (...) lo conozco desde que estábamos en la primaria por lo que pense que los ibamos a dejar ir pero como estaban en actitud sospechosa se procedió a su detención correspondiente […]”. (evidencia 12).
De las declaraciones vertidas por los cuatro servidores públicos municipales que han quedado reseñadas, deviene la ineficacia del parte informativo, toda vez que en el mismo se anotaron datos inciertos como lo es: “nos percatamos de que efectivamente se encontraban dichas personas haciendo actos de inmoralidad abrazados y dándose besos”(sic).

El Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo, en su artículo 8 establece:

En el asunto que se resuelve, los guardianes del orden público detuvieron a (...) por el “delito de inmoral”, según se consignó en el parte informativo, y aunque en ese documento se asentó que (...), fue encontrado abrazando a otra persona del sexo masculino y “dándose besos” quedó evidenciado dentro del procedimiento de investigación substanciado por esta Comisión, que el parte informativo rendido por los oficiales de Seguridad Pública Municipal, no contiene una descripción puntual de los hechos que, según el arbitrio de los vigilantes de la seguridad pública, ameritaban la detención de dos personas.

Los cuatro policías que se responsabilizaron de la detención de(...), coinciden en que al llegar al lugar donde se encontraba él y otra persona, estaban abrazados, sólo abrazados. El abrazo entre dos personas, aún del sexo masculino, no puede considerarse como un atentado contra la integridad moral del individuo y de la familia. 

Este organismo, una vez más señala que la detención legal de una persona, sólo puede darse en los supuestos que delimita el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La privación  de la libertad de (...), conforme al informe externado por el titular de Seguridad Pública Municipal, se dio al haberlo sorprendido en compañía de otra persona “haciendo actos que atentan contra la moral y las buenas costumbres”.

El abrazo es una manifestación de afecto y  de cordialidad, no un acto inmoral; el artículo 12 del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo, estipula: “La Policía Municipal se abstendrá de detener a persona alguna por las infracciones señaladas en este Reglamento, sólo que se den las siguientes circunstancias: a).- Que se trate de una falta o infracción flagrante o sea que se sorprenda al infractor en el momento de estarla cometiendo. b).- Que el agente considere, bajo  su más   estricta  responsabilidad,  que es necesaria la presentación ante el Juez Calificador para hacer cesar la falta o bien; c).- Que dicha presentación es necesaria en razón de las circunstancias en que ésta se produzca, tomando en cuenta la presentación (sic) del orden público, el debido desarrollo del procedimiento y las condiciones en que se encuentran el infractor o la víctima. El agente de la Policía Municipal que practique la detención  y presentación deberá justificar la necesidad de éstas ante el Juez Calificador”; imperativo,  este último, con el que no se cumplió, pues en ninguna parte de los anexos enviados con el informe del  Director de Seguridad Pública, se señaló cuál fue la necesidad de la detención, ni se mencionan las circunstancias que justificaran la privación de la libertad, por lo que se considera que la detención de que se trata, al no cubrir los requisitos a que hace referencia el numeral 12 del Reglamento  en cita fue ilegal, amén de que tampoco se estaba en ninguna de las hipótesis  previstas en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos.

Con lo anterior, queda evidenciado que los cuatro agentes de la policía municipal, se excedieron en sus atribuciones al detener arbitrariamente al C. (...), ya que esta persona no estaba  cometiendo en ese momento falta o infracción alguna, vistas las consideraciones que anteceden.

Esta Comisión Estatal, no puede soslayar lo espurio del parte informativo, sin duda ese documento sirvió de base a la actuación del Juez Calificador en los hechos que motivaron la protesta de (...) y partiendo del contenido del parte, el Juez Calificador decretó la imposición del arresto de esta persona y/o la multa.

El parte informativo indefectiblemente, debe puntualizar los hechos ocurridos, tanto de la intervención de los encargados del orden público como de los particulares, sobre todo en los casos de detenciones motivar la actuación policial. 

De acuerdo con las evidencias allegadas al sumario que se resuelve, al señor (...), se le “sorprendió” ABRAZANDO a otro hombre, únicamente, y según lo afirmado por el oficial Mario Gómez Pérez “…pero como estaban en actitud sospechosa se procedió a su detención correspondiente…” (evidencia 12).
El Policía al efectuar la detención de personas, debe tener la certeza de que el detenido esta cometiendo la infracción o falta administrativa, o bien, un ilícito; las “actitudes sospechosas” no bastan para justificar la detención de las personas.

La simple apreciación subjetiva de los policías Francisco Javier Berlanga Pérez, Juan Gabriel Soto Hernández, Juan Gabriel Soto Hernández y Mario Gómez Pérez, acerca de la ACTITUD SOSPECHOSA del quejoso y de su amigo al estar abrazados, no evidencian la comisión de un acto inmoral atentatorio a las buenas costumbres.

Es pertinente subrayar la importancia de reforzar las actividades de capacitación desplegadas por el Ayuntamiento de Saltillo, para la permanente actualización y especialización de los miembros de la corporación policial, ya que de la lectura del parte informativo redactado, se desprende esta  necesidad, se utiliza la expresión  “delito” como sinónimo de falta administrativa o infracción.

En la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, estamos ciertos de que el trabajo policial es esencial para asegurar una convivencia social pacífica en la que se garantice el pleno goce de los derechos humanos, el orden público y la integridad de los seres humanos. La función de seguridad pública debe prestarse en los términos previstos por la Constitución Federal de México y demás ordenamientos legales aplicables, por ende, los cuerpos de seguridad pública de los municipios, deben desempeñarse respetando cabalmente los derechos fundamentales de los miembros de la sociedad.

En el particular se evidencía el comportamiento excesivo de cuatro miembros de la corporación policial del municipio de Saltillo, al no haber ejercido sus funciones en el contexto de los principios de legalidad, eficiencia,  profesionalismo y honradez.

Por otra parte, para esta Comisión Estatal, no pasa inadvertido que el agraviado delató en su queja haber acudido, tan pronto recuperó su libertad, ante el órgano de Control Interno de la dependencia municipal de Seguridad Pública y que sobre el particular el titular de esa dirección manifestó en su informe: 

“7.- Por lo que refiere el quejoso en el sentido de que acudió a la contraloría de esta Dirección, es cierto, ya que en la misma se levantó su Queja y se hizo comparecer a los Oficiales de la Unidad 30107 que fueron quienes efectuaron materialmente su detención, siendo estos los Policías JUAN JOSE MANCILLAS ALVAREZ y FRANCISCO JAVIER BERLANGA PEREZ, y en el careo efectuado los oficiales sostienen el motivo de la detención aclarándole al Quejoso que la misma no fue en el lugar que él decía sino atrás del Mercado Perfecto Delgado y por habérsele sorprendido en flagrancia abrazándose y besándose con su acompañante y recalcándole además al quejoso que ya arriba de la patrulla se acordara de que al Policía JUAN JOSE MANCILLAS le había ofrecido la cantidad de $100.00 (cien pesos), para que lo dejaran en libertad junto con su amigo (...)” (sic).

En el informe del titular de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, nada se dice acerca de que con motivo de la queja de(...), la Contraloría Interna hubiera iniciado el procedimiento administrativo a que hace referencia la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado; este ordenamiento prevé la substanciación de un procedimiento en forma; el órgano de Control Interno de la dependencia municipal citada, no cumple con su obligación de investigar las quejas en contra de los servidores públicos de esa Dirección, con la simple receptación de los reclamos, la citada ley, exige la instauración y resolución del procedimiento administrativo, conforme a lo establecido en sus artículos del 54 al 72, así como en el artículo Quinto de sus Transitorios.

Es oportuno dejar plenamente establecido que este organismo defensor de los derechos humanos, en ningún momento pretende evitar que las personas que sean sorprendidas cometiendo una falta o infracción administrativa, sean detenidas cuando así se amerite y cumplan con la sanción que legalmente les sea impuesta, sino por el contrario busca que prevalezca el Estado de Derecho.

Para concluir, cabe destacar que aunque el quejoso también reclamó haber sido detenido en sitio diverso al detallado por los policías municipales, no se encontraron evidencias que así lo acreditaran, por lo que damos por cierto el lugar especificado por los vigilantes del orden. Asimismo, se inconformó por la incomunicación, sin que tampoco se haya evidenciado esta voz de violación, conforme a la investigación realizada por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila.

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer, con todo respeto, a Usted señor Presidente Municipal de Saltillo, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Se instruya, hasta su conclusión, procedimiento administrativo de investigación a los elementos de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal: Francisco Javier Berlanga Pérez, Juan José Mancillas Alvarez, Mario Gómez Pérez y Juan Gabriel Soto Hernández, de conformidad con lo establecido en el Título Tercero, Capítulo Segundo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado, y en su caso, se apliquen las sanciones correspondientes, por la detención arbitraria del señor (...).

SEGUNDA.- En caso de que los procedimientos disciplinarios mencionados en el recomendartorio que antecede, se concluyan con la imposición de sanciones administrativas a los activos de Seguridad Pública, se notifiquen esas resoluciones al Registro Estatal Policial, en atención a lo establecido en el artículo 86 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Coahuila.

TERCERA.-  Se capacite adecuada y suficientemente a los elementos de la Policía Municipal sobre el contenido del artículo 16 de la Constitución Federal y del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo, para que evitar que incurran, por desconocimiento, en violaciones a los derechos humanos de los gobernados. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Coahuila.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado por el artículo 195 de la Constitución Política del Estado, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a usted, Señor Presidente Municipal de Saltillo, que la respuesta sobre esta Recomendación nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Con el mismo fundamento jurídico anotado en segundo término, solicito a usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre su contestación a la misma.

La falta de presentación de pruebas, dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, lo hará del conocimiento de la opinión pública.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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